RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001836 , Ent. N°1505/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la expropiación del inmueble empadronado con el Nº 180.384. con destino al Parque de Actividades del Oeste y Terminal de Carga y Logística, dentro de los límites del C.C.Z. Nº 12, Municipio G; 

RESULTANDO: 1) que de las actuaciones remitidas surge que por Decreto Nº 32.038 de fecha 22.03.07 la Junta Departamental de Montevideo facultó a la Intendencia de Montevideo a designar y proceder a la toma de urgente posesión del  bien Padrón Nº 180.384 para su expropiación total, por estar afectado al Parque de Actividades del Oeste y Terminal de Carga y Logística;

2) que por Resolución Nº 30/07/6000 de fecha 13.04.07 del Director General de Departamento de Planificación (en ejercicio de atribuciones delegadas), la Intendencia dispuso designar – entre otras - la expropiación referida; 
3) que por Resolución Nº 3974/11 de fecha 29.08.11, se aprobó la indemnización a pagar por la expropiación total del bien inmueble, por un monto equivalente a U.I. 1.892.010,54;
4) que habiendo sido notificados los interesados (propietarios y arrendatarios – permisarios), no aceptaron el monto de la indemnización aprobada, señalando que en el monto global a abonarse no se desglosa un valor por la tierra, de las construcciones existentes, ni daños y perjuicios, e indican que no se tasaron todos los elementos del rubro “Radio Clarín”, emisora, cuyas instalaciones se encuentran ubicadas en dicho predio. Asimismo, que el costo final de desmontar la antena y otros elementos y su traslado para reinstalarlos, depende de la distancia al lugar donde se vayan a instalar, de acuerdo a las autorizaciones que debe otorgar la URSEC y la Intendencia. Además los interesados expresan que hay elementos que no pueden trasladarse como el sistema de tierra, las bases y anclajes, cuyo valor debería indemnizarse;
5) que por Resolución Nº 231/13/1500 de fecha 18.06.13, la Intendencia contrató a la empresa CUE Ltda para la evaluación de costos de traslado de operaciones de la planta emisora de Radio Clarín,” para el desmontaje, traslado y obras a realizar para reinstalar los equipos, la que                 por informe de fecha 12/8/2013, recomienda una indemnización por equipamientos y traslados de la “Radio Clarín” (Comando S.A.) de U$S 63.850;                           
6) que la Unidad de Expropiaciones y Topografía de la División Planificación Territorial, con fecha 15.09.14 ratifica que:
a) al momento de realizar la tasación del Padrón Nº 180.384 con fecha 20.04.10 no se consideraron las construcciones de “Radio Clarín”,
b)  las construcciones relevadas tienen como destino Sala de Máquinas donde se encuentran los trasmisores de la emisora, siendo a categoría constructiva buena, el estado de conservación regular y presenta una antigüedad mayor a 50 años,
c)  el monto global a pagar por las construcciones de “Radio Clarín” de acuerdo a los valores constructivos ascendería a la suma de U.I. 67.690,18;

7) que la Asesoría Jurídica del Departamento de Movilidad, con fecha 29.09.14 informa que:
a) todos los interesados presentaron nota conjunta, de fecha 5.09.08 de la que surge que las construcciones de “Radio Clarín” fueron realizadas por la emisora,
b) correspondería como indemnización a la misma abonar la suma resultante de la tasación realizada por la empresa CUE Ltda, respecto al equipamiento y traslados más, el monto correspondiente a la construcción, de acuerdo a la evaluación realizada por la Unidad de Expropiaciones;

8) que por Resolución Nº 5211/14 de fecha 24.11.14 la Intendenta resolvió dejar sin efecto la Resolución Nº 3974/11 de fecha 29.08.11 y aprobar un nuevo monto de indemnización a pagar por la expropiación total del citado inmueble, de acuerdo al siguiente detalle: monto equivalente a U.I. 1.892.010,54 a favor de los propietarios, U$S 63.850 y       U.I. 67.690,18 a favor de la emisora “Radio Clarín” (Comando S.A);                          
9) que de acuerdo a los informes contables de fecha  13.03.15, no existe disponibilidad suficiente para atender el presente gasto, en el grupo de imputación, los que serán atendidos con cargo a la afectación SEFI Nº 174030 a 174032, Fondos Propios – Tierras y Terrenos (Padrón                  Nº 180.384);
10) que consta la notificación y aceptación de  los interesados, de los nuevos montos de indemnización dispuestos;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 21 del Decreto Ley Nº 10.589, se incorporan como bienes incluidos en la declaración de utilidad pública dispuesta por el Artículo 4 de la Ley Nº 3958 de 28.3.1912, la expropiación de terrenos y edificios necesarios para la construcción de locales destinados a servicios del Estado o de los Gobiernos Departamentales; 
 2) que de acuerdo con lo dispuesto por el     Artículo 35 Numerales 19) y 35) de la Ley Nº 9515, es competencia de la Intendencia, la designación de los inmuebles a expropiarse, con la anuencia de la Junta Departamental;
3) que la Ley de Expropiaciones Nº 3958 antes citada, faculta al arrendatarío a intervenir en la determinación del monto a reclamar como compensación del bien indemnizado;
4) que no obstante, no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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